
 
  
A modo de comentario. 
  

SABER ELEGIR 
  
  

Estos últimos tiempos han circulado algunas versiones críticas sobre la labor 
dirigencial en nuestra Institución. 

Esto me lleva a detenerme, a modo de comentario oportuno, sobre la composición 
humana del Consejo Superior, a cargo del gobierno de la Caja de Previsión Social. 

Se encuentra integrado por los dieciocho Presidentes de los Colegios 
Departamentales y se renueva bianualmente. En cada renovación, el propio Consejo designa sus 
autoridades (Presidente, Vicepresidente, Secretario y Tesorero). O sea, que cada Consejero ha sido 
elegido, por acto electoral expreso o por consenso en la Asamblea Departamental correspondiente, 
Presidente del Colegio que representa. Ello así, su presencia en el Consejo Superior está legalmente 
legitimada por sus colegas colegiados. En otra forma dicho, no se encuentra allí por determinación 
propia o generación espontánea, sino lo hace aceptando el mandato de quienes lo han designado como su 
representante. Si luego ese elegido, si ese representante no ha cumplido con sus obligaciones como 
dirigente, o lo ha hecho deficientemente o realizado actos para su provecho personal, independientemente 
de la denuncia judicial si han sido hechos cuasi dolosos o dolosos los que hubiere cometido, o del 
juzgamiento disciplinario de sus faltas éticas, le queda al colegiado la herramienta legal más efectiva para 
erradicarlo definitivamente de la dirigencia: EL VOTO. 

Esta es la manera más efectiva y democrática de mantener o destituir a un dirigente, 
que siempre debemos usar. 

Pero este derecho no es gratuito. 

Exige un compromiso y una responsabilidad para el 
colegiado. Sólo poniendo todo su esfuerzo en buscar los mejores para ser 
representado y evitar que por su propia incuria continúen aquellos que 
no deben estar más podrá dar a las instituciones dirigentes aptos e 
idóneos. 

Estamos a un año de la renovación parcial de autoridades en nuestros Colegios. Sería 
bueno que comenzáramos a pensar ahora en esto. 

  
La Plata, 17 de marzo de 2009. 
  
  

J. OSCAR IGLESIAS 
Presidente 

 


